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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 335-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Municipalida d Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-20 19-GPSYDE¡MDJLBYR, d e la Gerencia de Promoción 
Social y Desarrol lo Económ ico, por el cual solicita reconocimiento al maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 

""_. Que, de conformidad con e l Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
'; \ en concordancia con el Artículo JJ , de l Tí tulo Prelimina r de la Ley Orgánica de 
- Municipalidade s, W 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
, Local que gena n de a utonomía económica, política y admin istrativa en los 

a sunlos de su compelencia; 

Que, e l numeral 1, d e l Artículo 82° de la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las municipalidade s , en materia de educación, cultura, deportes y 
recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con 
e l gobie rno nacional y e l regional las siguientes: Promover el desarrollo 
humano sosten ibl e en el nivel local, propiciando e l desarrollo de comunidades 
educadoras; 

Que, es polílica d e la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero brind a r un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
forrnación d e persona lidades que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y felicitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 aI10S 
en la docencia, en ben eficio de la educación de la niI1ez y juventud del Distrito 
y del pa ís: 

Eslando a las consid e rac io n es expuestas y e n m érito a las facultades 
conferidas por la Ley Orgán ica de Municipal idades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) EMILIO 
JORGE MAMANI NINA, Código Escalafón M- 1862, de la LE. INMACULADA 
CONCE PC JO N, por h a ber cumplid o 30 a ños de servicios oficiales prestados al 
Estado , en ben eficio de la e ducac ión d e la niñ ez y juventud del Distrito de 
José Luis Busla manle y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c. Alcaldía 
Archi vo . 

CAPB/py¡r 
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